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12048 RESOLUCION de 10 de mayo de 1994, de la Univer
sidad de La Rioja, por la que se convoca a concurso
una plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

La Comisión Gestora de la Universidad de La Rioja, ha resuelto
convocar a concurso la plaza que se relacionan en el anexo de
la presente Resoludón, de acuerdo con las siguientes reglas:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletín OficlaLdel Esta
do. de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado.. de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (.Boletín Oficial del Estado. de
11 de julio) y en lo no previsto por la Legislación General de
Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independiente~

mente para cada una de las plazas convocadas.
Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requie~

ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario

del Servicio de Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Pro
fesores de Universidad.

Tercera.-Requisitos especificos:

Catedráticos de Universidad: Tener la condición de Catedrático
de Universidad en el momento de la publicación de la convocatoria.

Los aspirantes con destino distinto al de esta Universidad jus
tificarán el encontrarse en situación administrativa de «Servicio
Activo», a la fecha de publicación de la convocatoria, mediante
Hoja de Servicios, expedida por la Universidad de procedencia.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico Rector
de la Universidad de La. Rioja, mediante instancia debidamente
cumplimentada (según anexo 11, «Boletín Oficial del Estadollde
18 de enero de 1993, página1207), por cualquiera de los pro
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles, a contar del dia siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado. (artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre).

Los aspirantes deberán justificar la titulación requerida,
mediante fotocopia compulsada y el haber abonado los derechos

. correspondientes (1.500 pesetas), en Caja Rioja, urbana número
2, avenida de la Paz, 88, Logroño, cuenta corriente núme
ro 1.81.042.241-8.

No podrán optar a las plazas que se convocan y que aparecen
relacionadas en el anexo de esta convocatoria, los Profesores de
la Universidad de La Rloja que; encontrándose en situación de
Servicio Activo en la misma, ocupen otra plaza del mismo Cuerpo
y área de conocimiento que la plaza convocada.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de La Rioja o persona en quien delegue,
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos, por cualquiera de los procedimientos establecidos
por la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión de Selección, en el plazo
de dos días hábiles desde su constitución y con una antelación
minima de quince días; notificará a todos los aspirantes y a todos
los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los suplentes
necesarios, la fecha, hora y lugar de la presentación de los con
cursantes.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla
mamiento único, quedando decaidos en su derecho los opositores
que no comparezcan a realizarlo.

Séptima.-En el 'leto de presentación los concursantes entre~

garán al Presidente de la Comisión de Selección la documentación
señalada en el artículo 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, atendidas las modificaciohes previstas en él Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio y siguiendo, en cuanto al
modelo de currículum vitae, el previsto por esta Universidad (vid.
anexo 111, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 282,
de 24 de noviembre de 1992, páginas 39802 y siguientes), que
deberá ser debidamente refrendado por el concursante con las
fórmulas usuales.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Rectorado de la Universidad de
la Rioja, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión de Selección, por cualquiera de los
medios señalados en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certifiación de nacimiento,_ expedida por el Registro Civil
correspondiente o documento nacional de identidad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres~

pondientes a Pro'fesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia
,de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
adrnjnistrativo y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Logroño, 10 de mayo de 1994.-EI Presidente de la Comisión
Gestora en funciones, Pedro J. Campos García.

ANEXO

Concurso 01/94

1.1/94. Area de conocimiento: «Derecho del Trabajo y Segu
ridad Social». Departamento de Derecho (provisional). Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: ..Derecho del Trabajo y
Seguridad Social». Clase de convocatoria: Concurso de méritos.
Plaza: Catedrático de Universidad.

12049 RESOLUCION de 10 de mayo de 1994, de la Univer
sidad de Valencia, po" la que se hace pública la com
posición de las Comisiones que han de Juzgar los con·
cursos paro la provisión de plazas de profesorado de
esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad, y cele
brado el sorteo establecido en el artículo 6.6 del mencionado Real
Decreto 1888/1984, mediante el que han sido designados por
el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de juzgar ios concursos para la provisión de pla'zas de
profesorado de esta Universidad convocadas por Resolución de
la Universidad de Valencia de 13 de diciembre de 1993 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 -de enero de 1994) y que son las que
se relacionan como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superio~ a cuatro meses a contar desde la publicación de la pre
sente Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los Interesados podrán presentar recla
mación ante el Rectorade de la Universidad, en el plazo de quince
días hábiles a partir de; siguiente a su publicación.

Valencia, 10 de mayo de 1994.-EI Vicerrector de profesorado,
Joan del Alcázar Garrido. '


